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"Por el cual se onIena el inicio de un pnx:eSD sancionatorio ambiental y
se adoptan otras detei ••Üiaaciones-

aDIRlCIORDEOONlROl.AMBIEN1lU.DELA~ARÍADJSIRlTAL DE r

En ejercicio de las facultades conferidas !XX' la ley 99 de 1993, la ley 1333 de
2009, las delegadas meóliJnIe la ResoluciónNo. 3074 de 2011llroferida por la
Secretará Distrital de Ambiente, el Acuerdo ID de 2006 Y el Deoeto 109 de
2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, Y el Decreto No. 1791 de 1996,
Resolución438 de 2001 y,

CONSIDERANDO
ANTECEDENTES

Que la Direcciónde Evaluación,Control y 5eguimiento Ambiental - OfICinaFloray
Fauna de la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA, mediante memorando.
2008IE9837'del 9 de junio de 2008, obrante a folio uno del expediente en
cuestión, adjunta salvorondudo único Nacional para la Movilización de
Especímenesde la DiversidadBiológicaNo. 0222153, expedido por la Corporación
Autónoma Regional de Olivor, documento que a su W2 fue aportado por el
establecimiento denominado MADERAS CORDILLERA, identificado con el NIT
No. 17.077.35lHi, cuyo propietario es el señor SIXTO ESPINOSA, identifICado
con la Cédula de Ciudadanía No. 17.077.350, mediante memoraOdo No.
2008ER18884del 8 de mayo de 2008, CDfTIO soporte del formulario para la relación
de salvoconductos,de 12.03 nebus dürus de madera de la especiecon nombre
común PINO PATULA, Yque al pareceres presuntamentefalso.'
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CONSIDERAOONES JURÍDICAS

Que la regulación Constitucional de los recursos naturales en Colombia, se
estructura a partir de la duplicidad del concepto de protección el cual es atribuido
al Estado y a los particulares como lo describe el artíaJlo 8 de la carta Política,
configurándose un axioma que propende por el resguardo de los componentes que
integran la Biodiversidad BDógica, formándose una garantía supralegal cuya
exigibilidad se concreta a través de mecanismos jtriIicos que se orientan en la
defensa y restab!edmiento de estos recursos.

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 consagra el derecho a
gozar de un ambiente sano, establece que es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de eslDs fines.

Que la obligación que el artíaJlo 80 ibídem le asigna al Estado, comprende
elementos como la planificación y control de los recursos naturales, estableciendo
el manejo uso y en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales se
asegure su desarrollo sostenible, conservación, restauración y sustitución, en tanto
que su función de intervención, inspección y prevenciín, se encamina a precaver
el deterioro ambiental, hacer efectiva su potestad sancionatDria, y exigir a manera
de compensación los daños que a estos se produzcan.

Que ésta Dirección adelanta el presente prooedimiento con sujeción a la Ley 1333
de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatDrio ambiental, en
consecuencia se han encontrado argumentos SufICientes para dar inido al proceso
sancionatorio de carácter ambieutal en conba del señor SIXTO ESPINOSA
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 17.077.350, como propietario de la
Industria Forestal MADERAS CORDILLERA, ubicada en la calle 70 No. 72-42 de
esta Ciudad, identificada con el NIT No. 17.077350-6, a fin de veñficar los hechos
u omisiones constitutivas de illfiacción ambiental, lo anterior dando aplicación a lo
establecido en el artículo 18 de la ley de Proced..••nienID 5ancionatorio Ambiental.
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Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaria Distrital de
Ambiente, a la que se le asignó entre otras funciones, la de ejecutar el control y
vigilancia del cumplimiento de las normas de pude! ióo ambiental Y manejo de
recursos naturales, e implementar las aa:iones de policía que sean pertinentes a
efecto, y en particular adelantar las investigaciones e imponer las sanciones que
corresponda a quien infrinja dichas normas.

Que de confonnidad con el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, se modifICó la
estructura organizadonal de la secretaria Disbital de Ambiente, norma objeto de
revisión ulterior que generó la modifiGK:iÓI1de su contenido en el Dtuetu 175 del
04 de mayo de 2009, y de aaJeJdo con la Resolución No. 3074 del 26 de mayo de
2011 profeñda por la secretaría Disbital de Ambiente, por la cual se delegan
funciones a la Direa:ión de Control Ambiental Y a su Director, le corresponde
según lo normado por el rlteral b) de su artículo 10, -Expedir los actos
administrativos de iniciación. de trámite y/o investigación de carácter
contravendonal o sanciollatorio, así como la formulaOOn de cargos y de pruebas."

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar proceso sancionatorio administrativo de carácter
ambiental contra el señor SIXTO ESPINOSA' identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 17.077.350, como propietario de la Industria Forestal MADERAS
CORDILLERA, identificada con el HIT No. 17.077.350-6, con el fin de verifICar los
hechos u omisiones mnstitutivas de infiaaión a las normas ambientales, conforme a
lo exp4JeStDen la parle motiva del presenIe acto adlilinisbativo..

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al
señor SIXTO ESPINOSA, en la calle 70 No. 72-42 de esta Oudad
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Parágrafo: El expediente No. SDA-08-2009-146, estará a disposición del
interesado en la oficina de expedientes de esta secretaría de ronfonnidad con el
artículo 29 del Código Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Comunk:ar esta deciSión a la Procuradum Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, ronfonne lo OJSP(Xleel artíaJlo 56 de la Ley 1333
de 2009.

ARTICULO CUARTO: Publicar la presente providenda en el Boletín que para el
efecto disponga la entidad. Lo anterior en wmplimientD del artículo 70 de la Ley
99 de 1993.

ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no plOrede recurso alguno,
conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 2 9 NOY 2011

GERMÁN DARÍO ÁLVAREZ LUCERO
Director de Control Ambiental "":>.l.;

.......•_'_.~-~Revisó: Dra. Diana __ -~ •
Aprobó: Ora. Carmen Rocío Gomález - de SifvicuIbr.I FIaa YFauna Silvestre
Expediente N••• SOAll8-2m9-146
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.1 Bogata. u.c., a los _1_U£HL1DJ2__ ( ) días del ne:, e
~ de~ afio i2P ), se notifica personalm~nte €o.•

:ontenido de ~D_:LL4I_.t\_j<1 ~L_1tJJL a, señor (a
'3,f::¡,:-\-O S¥~~~ __h__, en su cillidao

_le~~~<L~~~ ¡,,\--'- ~ . _

,dentinCiJd~(<J) c~ula deOtR'Jdani;No. jI:Oli.:.~de
--~ ...._~~---, TP. No. .-- .. _._ t1:;:!C.SJ"r
~uien fue ¡n(o:n:~do(lIJecontr a decisión no procede ningun recurso
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